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Presidente Kast decide nombrar a
Eliana Rozas presienta del Consejo
Nacional de Televisión (CNTV]
Por Johnny Ahumada Sepúlveda

El actual Presidente de Chile, José Antonio
Kast designó a la periodista Eliana Rozas,
como presidenta del directorio del Consejo
Nacional de Televisión (CNTV).

Tras la decisión, Rozas asumirá el cargo que
tenía Mauricio Muñoz, como titular de CNTV
en la administración del expresidente Gabriel
Boric.

Recordemos que Rozas actualmente es
directora de docencia de la Facultad de
Comunicaciones de la Pontificia Universidad
Católica de Chile.

Anteriormente fue directora de la Escuela de
Periodismo y Decana de la Facultad de
Comunicaciones de la Universidad Católica,
y Decana de la Facultad de Comunicaciones
de la Universidad Central.

La comunicadora, posee una trayectoria
digna de admirar en los medios de

comunicación. Trabajó en El Mercurio, y la
Revista Qué Pasa, asumió como Secretaria
General, Directora Ejecutiva y Directora de
Prensa del Canal 13, además, fue jefa de
estándares Editoriales y Redacción de CNN
Chile y Gerenta de Asuntos Corporativos de
Televisión Nacional de Chile.

Rozas participo en el Consejo de Ética de los
Medios de Comunicación y miembro del
Consejo de Ética Publicitaria.

Eliana Rozas asumirá sus funciones en
reemplazo de Mauricio Muñoz, ya
mencionado anteriormente, quien estuvo en
el cargo durante la administración anterior,
siendo el 10 de abril su ultimo día.

Tras el nombramiento, según lo designa
Segebob, Rozas asumirá todos los desafíos
que provienen de CNTV, en su liderazgo por
velar el correcto funcionamiento de los
servicios televisivos, la promoción de la
libertad de expresión y mantener el respeto
de la normativa vigente.

Melipilla ya está preparada para
el Gran Fondo 2026: una fiesta de
ciclismo en la Viluma
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Por Johnny Ahumada Sepúlveda

Melipilla y su constante iniciativa por
incentivar al deporte, se alista para recibir
a cientos de ciclistas y familias en el Gran
Fondo Melipilla 2026, un evento que
promete convertirse en una gran
celebración del ciclismo en el corazón de
la comuna, lo que genera grandes
expectativas entre deportistas y visitantes
que quieran venir a participar.

La comuna que se encuentra en plena
preparación para albergar esta
competencia ciclista, que atraerá
participantes de todas las edades y
categorías. Se espera que el Gran Fondo
impulse el turismo y la actividad en la
comuna, similar a otros grandes fondos
chilenos en 2026 como el que fue en
Curacaví, un éxito total. Las autoridades
organizadoras de la competición trabajan
arduamente para garantizar una
experiencia segura y familiar.

Esta competición se destaca por
promover el ciclismo como deporte
accesible en la zona. Forma parte del
calendario de fondos en Chile, con
rankings como el de Ride Chile que
reconocen a los mejores competidores de
la temporada. En esta ocasión será en la
Viluma.

En el marco de las grandes competiciones
y actividades deportivas en la Región
Metropolitana, el Gran Fondo 2026 se
suma a las pruebas como las Copas del
Maipo y eventos en Curacaví,
consolidando a la zona como referente
ciclista.

La fecha será este 17 de Mayo en la
localidad de la Viluma, Km13,la
municipalidad de Melipilla hace un
llamado a los futuros participantes estén
atentos a las redes sociales o a los
canales de difusión, en los próximos días
serán entregados todos los detalles.

En libertad quedaron los estudiantes
formalizados por ataques a ministra
Lincolao en Valdivia
Por Johnny Ahumada Sepúlveda

Este lunes 27 de abril, la Corte de Apelaciones de Valdivia resolvió mantener las
cautelares de los tres estudiantes que fueron detenidos por el delito de atentado en
contra de la autoridad, ocurrido respecto a la ministra de Ciencias. Hablamos de
Ximena Lincolao, en la Universidad Austral de Chile (UACh). Donde en registros
audiovisuales se muestra como la agreden física y verbalmente.

El tribunal rechazó la apelación, y con ello, aún se mantienen las cautelares de
menor intensidad, correspondientes a la prohibición de acercarse a la víctima,
quedando con arraigo nacional y firma quincenal para los tres involucrados.
En la audiencia que, hacía revisión de las cautelares, el Ministerio de Seguridad, que
actúa como querellante en la causa, pidieron la prisión preventiva para los
universitarios que están siendo investigados. Sin embargo, la Fiscalía solicitó él
arresto domiciliario nocturno.

Cabe aclarar que ninguno de los dos requerimientos fue acogido por la Corte de
Apelaciones de Valdivia.

Los jóvenes universitarios están siendo investigados por su presunta participación
en el ataque que sufrió la autoridad de gobierno tras participar de la ceremonia de
inauguración del año académico en la sede de Isla Teja en la Universidad Austral de

Chile.

Es por eso que la universidad continúa con las líneas investigativas, haciendo un
seguimiento para esclarecer lo ocurrido y determinar eventuales
responsabilidades.
Diversas autoridades universitarias hicieron un llamado a la propia comunidad a
reforzar el "respeto irrestricto por la convivencia democrática y el pluralismo".
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